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"Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de ASCENSO y ABIERTO, 
para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la SECRETARIA DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE - SCRD- Proceso de Selección No. 2553 de 2023 
— DISTRITO CAPITAL 6" 

Del proceso de desempate que la entidad adelante, esta deberá levantar un acta, dejando la evidencia 
documental de los documentos que soporten este trámite. 

ARTÍCULO 31. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme como 
consecuencia de situaciones tales como, no aceptar el nombramiento o no tomar posesión dentro de 
los términos legales, ser excluidos de la Lista de Elegibles con fundamento en lo señalado en el 
presente Acuerdo o se realice el uso para empleos equivalentes, -conforme a lo establecido en el 
Acuerdo CNSC No. 165 de 2020, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la modifique. 

La posesión en un empleo de carácter temporal efectuado con base en una lista de elegibles en firme 
no causa el retiro de esta. 

ARTÍCULO 32. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Por regla general, las Listas de Elegibles 
tendrán una vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza, conforme a lo establecido en el numeral 4 
del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 60  de la Ley 1960 de 2019. 

ARTÍCULO 33. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, y/o enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., el 20 de diciembre del 2023 
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MAURICIO LIÉVANO BERNAL 
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

DESPACHO DE COMISIONADO MAURICIO LIÉVANO BERNAL 
Comisión Nacional Del Servicio Civil 

CATALI VALENCIA TOBON 
SECRE ARIA DE DESPACHO 

SECRETARÍA DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE - SCRD 

Elaboró Ana Julia Jiménez M - Julian David Vargas R —Contratistas Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal 
Revisó: Sergio Andrés Correcha —Contratista Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal 
Aprobó: Mauricio Herrera Bermúdez —Contratista Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal 

Carolina Martínez Cantor—Contratista Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal 
Cesar Eduardo Monroy —Asesor Proceso de Selección —Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal 
Shirley Johana Villamarin Insuasty —Asesora Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal 




